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PROVEEDOR: MARIA ISABELPEREZ MONA YO 

ADJUDICACION: AD-003-CUCEA/CCU-2023 

NOMBRE: ADQU/SICION DE EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION PARA LA C/NETECA UNIVERSITARIA DEL CENTRO 

DEL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIODE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

POR MEDIO DE LA PRESENTE PONEMOS A SUS ORDENES LA COTIZACION QUE 
AMABLEMENTE POR SU CONDUCTO NOS FUE SOLICITADA. 

PRECIO UNITARIO 
COD/C DESCRIPCION UNIDAliNTIDJ NUMERO LETRA IMPORTE 

1 

!EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 

SUMINISTRO DE RADIOS PORTATILES DIGITALES, MODELO DEP450, 

MARCA MOTOROLA CON CARACTER/ST/CAS M/N/MAS SIGUIENTES 

CAPACIDAD DE 32 CANALES, 2 BOTONES LATERALES PROGRAMA· 

BLES, POTENCIA BAJA EN VHF Y UHF 1 WA TT, POTENCIA ALTA EN 

VHF DE 5 WA TTS Y EN UHF DE 4 WA TTS, FRECUENCIA DE HASTA 

450-527 MHZEN UHF, FUENT5E DE AUMENTACION 7.5V (NORMAL, 

NORMAL SELLADO AMBIENTALIP55, CONTRA POLVO Y HUMEDAD 

TRASM/C/ON AC77VADA POPR VOZ {MANOSLIBRES) ELIMINACION 

DE CANAL NO DESEADO O RUIDOSO, LLAMADA DE ALERTA, FUN-

CION DE TRABAJADOR SOLITARIO, ALARMA DEBA TER/A BAJA, 

INCLUYE: CABLE DE ALIMENTACION, CENTRO DE CARGA, BATERIA, 

RADIO, MANUAL DE USUARIO, GARANTIA DE POR LO MENOS DOS 

Aflos. 

CONDICIONES DE VENTA: 

ENTREGA DE 5 A 15 OlAS NATURALES 

VIGENCIA DE 60 OlAS NATURALES 

METODO DE PAGO TRANSFERENCIA BANCARIA 

PAGO CONTRA ENTREGA 

EN ESPERA DE PODER A TENDERLES QUEDAMOS A SUS ORDENES 
PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION AL RESPECTO. 

t--
7,510.00 1 SIETE MIL ¡, PIEZA 10 $ 75,100.00 

QUINIENTOS 

DIEZ 

PESOS 

00/100 MN 

RESUMEN 

EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION 

SUBTOTAL $ 75,100.00 

/VA $ 12,016.00 

TOTAL $ 87,116.00 

OCHENTA Y SIETE MIL, CIENTO DIEZ Y SEIS 

PESOS 00/100 MN, /VA INCLUIDO. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrativa 
('oortlmaCilm de Scrvic1os General~~ 

DICTAMEN DE RESOLUCIÓN PARA ADJUDICACIÓN 

Zapopan, Jalisco a 29 de mayo de 2023 

ADJUDICACIÓN: AD-003-CUCEA/CCU-2023 
DEPENDENCIA: Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
NOMBRE: "Adquisición de equipos de radiocomunicación para la Cineteca Universitaria del Centro 
Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

Con base en los artículos 16 IV y SO fracción III, IV del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
de la Universidad de Guadalajara, y en virtud de que el presupuesto presentado por la empresa es menor a 7S veces el valor 

mensual de la Unidad de Medida y Actualización, y se considera técnica y económicamente viable por encontrarse dentro del 
rango de condiciones de mercado, de acuerdo a lo evaluado por el área de costos y presupuestos, con fundamento en el artículo 
23 del Reglamento antes señalado, se resuelve la presente adjudicación directa a favor de : 

MARIA ISABEL PEREZ MONA YO, por ser un especialista en materia de los bienes a suministrar y debido a que cuenta con 
los recursos técnicos, financieros y con la capacidad de respuesta inmediata y cobertura de la Infraestructura que le permite 

realizar los trabajos objeto de la presente adjudicación. 

La presente adjudicación se autoriza por un monto de: $87,116.00 (ochenta y siete mil ciento dieciséis pesos 00/100 
M.N.) I.V.A. Induido, revisando que la propuesta incluye Información, documentos y requisitos solicitados, así como que el 
tiempo de entrega propuesto y demás condiciones favorables para la Universidad de Guadalajara. 

El tiempo de entrega es por S a 15 días naturales, según lo presentado por la empresa, contados a partir del día siguiente de 

la firma del presente dictamen. 

1/1 

illa Montes 
o~ de Ciencias Económico 

ti vas 

Perilc rieo Norte N" 799, Núcleo Universitario Los 13elenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398,25806 

www.cnccn.llllg.mx 
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Fundamentación 

1. Eliminada firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

2. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

3. Eliminado un correo electrónico con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. En virtud de ser información concerniente a datos personales. 

4-5. Eliminada firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento Trigésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de ser información concerniente a datos personales. 
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